
          
 

 
 
 

MODIFICA BASES DEL CONCURSO 

“VACACIONES TERCERA EDAD TE LLEVA AL FESTIVAL DE OLMUÉ” 

 

A través de Resolución Exenta N°10, de fecha 16 de enero de 2023, de Sernatur, fueron aprobadas 

las bases del concurso digital del Programa Vacaciones Tercera Edad, denominado “VACACIONES 

TERCERA EDAD TE LLEVA AL FESTIVAL DE OLMUÉ”. 

En razón a lo estipulado en las bases del concurso señaladas en el párrafo anterior, estas fueron 

publicadas en el Facebook del Programa Vacaciones Tercera Edad y como medida adicional, en la 

página web www.vacacionesterceraedad.cl. 

Con los antecedentes expuestos, se llamó a concurso a las 3 categorías establecidas en las bases del 

concurso (Comunidad VTE, Agencias de viaje VTE y Redes sociales VTE) para la obtención del premio 

de 4 entradas dobles para asistir al Festival del Huaso de Olmué, distribuidas de la siguiente 

manera:  

- 1 entrada doble para sortear entre los participantes de la categoría Comunidad VTE 

- 1 entrada doble para sortear entre los participantes de la categoría Agencias de viaje VTE 

o 2 entradas dobles para sortear en la categoría Redes sociales VTE (1 entrada doble 

para sortear entre los participantes de Facebook @SernaturVTE y 1 entrada doble 

para sortear entre los participantes de Instagram @vacionesterceraedad y 

@SernaturChile). 

 

Que, en el artículo DÉCIMO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD, ACEPTACIÓN Y OTROS, se establecen 

las facultades para los organizadores de “Suspender o modificar las presentes bases ante eventos de 

caso fortuito o fuerza mayor, tales como fallas de equipos, errores de rotulación disposiciones u 

órdenes de autoridad competente u otros.” 

En ese sentido, debido a las acciones propias del concurso y con el objeto de extender la 

participación de los interesados, se modifican los plazos de vigencia del concurso según lo siguiente: 

Artículo NOVENO: PLAZOS DE EJECUCION Y VIGENCIA DEL CONCURSO 
 

Donde dice: 
 
“El concurso “Vacaciones Tercera Edad te lleva al Festival del Olmué” tendrá un plazo de ejecución 
durante el día 17 de enero de 2024, hasta las 18:00 horas. 



          
 

 
 
 
 
Se modifica: 
 

“El concurso “Vacaciones Tercera Edad te lleva al Festival del Olmué” tendrá un plazo de ejecución 
desde el día 17 de enero hasta el 23 de enero de 2024. 
 

Con la facultad establecida en las bases de licitación para el concurso Vacaciones Tercera Edad te 

lleva al Festival de Olmué, aprobadas a través de la Resolución Exenta N°10 de fecha 16 de enero de 

2023, entiéndase por modificado lo indicado en el presente documento, dejándose constancia que 

en todo lo no modificado se mantendrá vigente según los términos y condiciones establecidos en la 

Exenta N°10 que aprueba el concurso.  

 


